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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLKTÍN C|ue correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije nn ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLR-
rzxxs coleccionados ordenadamente para su ennua-
darnación, que deberá -verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y V1EKNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 

Suince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se fiarán per libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos -veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
miHinas: lo de interés particular previo el pago ade
lanto do de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y su 

Augusta. Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

(Oacelt i c l día 22 da Noviembra) 

ÜttÜIEBNO DE PSOVINOIA. 

¿UNTA PliOVINOIAL ? 
DS INSIBÜCeiÓH PÚBLICA DB LBÓM 

Circular 

Procurar Is mayor di f is ión de lo 
e D S e ñ i i n z i i ; remover los obs t ácu los 
que ee' opouóü a su pi egreso cre-
cieate; corregir las deücit'Deiua que 

VI» experieacia:- debuiici<i;. 'enaltecér. 
el Profesorado públ ico , - ex ig iéndo le 
estrecha cuentu del cúmpl imieDto 
de su aeber sagrado,Vhiu coon t i tu í -
do siempre el.-.primordial objeto de 
los. desvelos del '( jobiérno, de los 
anhelos del país y de las demandas 
de la r spresea toc ión nacional. Tales 

. p ropós i tos ' se cousignan eu el .pn: 
mer .pá r ra fo de la exposición que 
precede al Real decreto de 2 do Sep 
tiembre de 1902. en v i r t ud del que 
se d'.ó nueva organ izac ión á las Jun 
tas proviuciales y locales de lus-
t rucc ióu f útilioüi y eo cuyo decreto 
seiietesmH.u que el fin primordial 

. de las mrsrnes, debe d t ser eifilar, 
propagar y favorecer la ios t rucc ión 
publica "ptír todos los medios. 

Puco bicü , forzoso es decirlo; en 
esta pruvinci», sin duda por CJusas 
que no son del oueo mer.ciouar, no 
se ha iefpa'idido á los Snes qooel 
legislador te propuso, ev idenc ián 
dose en ettmbio ' un estado de i n d i -
femneia y apat ía turj lamoiitable, 
que eh t a 'P ree ideGe ía , d? acuerdo 
eoc la J u r t ü , desea desaparezca y 
se leuio'iie eu cuanto sea posible. 

La circunstancia de huliarse la 
mayor ía de lasEseueics de la pro-
vionia servidas por Maestros qoe 
solamente poseen certificados de ap
t i t ud , lia hecho pensar, á la Junta 

de mi Presiaencio, que no es posi
ble ex ig i r & és tos que eose&en en 
sus Kscuelus todas las asignaturas 
que figuran como obligatorias en el 
!.rt. S.° del Seal decreto de 26 de 
Octubre de 1801, y tal convenci
miento ba obligado á esta Gorpora-
c óu i deliberar sobre los medios que 
pudieran ponerse en prác t i ca para 
garantir de un modo seguro el De
recho que tienen les nii'ioa á la ad
quis ición de los conocimieutos que 
sean de mis inmediata apl icación á 
les usos comunes de la vida, reco 
nociendo, por unanimidad, que me
recen preferente a t enc ión la Lectu
ra, Escri tura, Nociones de Ar i tmé 
tica, con inclusión del Sistema Mé-
t r ioo-üecim'a l , Doctrina Cristiana é 
Historia S á g r a d a , asignaturas é s t a s 
para cuya eusefianza hay que supo-
ner-capacitados á los Maestros que 
mis ocupan. 

Eu su consecuencia, deseosa la 
Junta de dar sat isfacción á las nu 
merosas teclas^aciones que de di 
versa índole se formulan por parte 
de l i s Autoridades locales y padres 
de familia, y hosta de los Maestros 
mismos, que muchas veces carecen 
de casa -hab i t ac ión y locales eu don-
ae 'poder, dar la ' enseñanza , ha to
mado, entre otros, los sigueutes 
acuerdos: 

.1 .* Se procederá por la Sección 
de Ins t rucc ión públ ica a lormál izar 
un registro general de locales-Es-
cueUs y casas-hubitacioaes, ¿. fin 
decooocer, deutio de bada t é r m i n o 
muniuipal, la existencia ó carencia 
de los mismos, sus condiciones h i -
g i é a i c o - p e d a g ó g i c a s . y demás par
ticulares que con ellos se relacio-
SttQ. Ai efecto, las Juntas locales, en 
la segunda quincena de Diciembre 
p róx imo, r emi t i r án por duplicado 
relación detallada de los que exis 
ten cu cada pueblo, con sujeción al 
modelo que al final de la preseote 
se iuseru , y á la que a c o m p a ñ a r á , 
previo acuerdo ún tas Jumas loca
les, con asistencia prfcisanieute del 
Vocal eclesiást ico y l l éd ico del Mu -
nicipio, cert i f icación que explique 
á m p t i a m e u t e la cou tes tac ióu dada 
al jiarticular de cada casilla, ún ico 
modo de poder formar ju ic io exacto 
del estado en que actualmente se 
hallan dieh>s locales. 

V.° Las repetidas Juntas locales 
r emi fn io igualmente eo todo el 
presente mes relación de los Maes

tres y Maestras que no residen eu 
los pueblos para donde fueren nom
brados, y no dan la e t s e ñ a c z a por 
carecer de local-Escuela ó casa-ha 
bi tac ión , ú o t r a s causas,que precisa
rán detalladamente.1 

Los que Se hallen en la s í luac ióo 
que se menciona en el párrafo ante 
ñ o r , d a r á n t ambiéu cuenta á esta 
Junta, precisando el pueblo de su 
actual residencia y gestiones quo 
hayan hecho para que se le facili ta -
rao aquél los . . 

3. ° Conocidas las Escuelas que 
carecen de casa -hab i t ac ión y local 
en que poder dar la enseüanza , la 
Junta provincial remit i rá al I l u s t r i -
simo Sr. Rector y Subsecretario re
lación de las. mismas, y la Secc ión 
de Ins t rucc ión pública t endrá muy 
p r é s e n t e lo dispuesto e n e l a r t . I d 
del Reglamento de provisión de Es
cuelas de 14 de Septiembre de 1902, 
a fin deque para ellas no se expida, 
caso de vacante, nombramiento a l 
guno, pues resulta censurable el 
que haya Maestros que lleven 4 y 6 
años sin dar la enseñanza ni.uu sólo 
d ía en loa pueblos-para cuyas Es
cuelas fueron nombrados. De este 
modo conocerá la Junta qu iénes son 
los pueblos que se.interesan por la 
educac ión de sus hijos, y el Estado 
no p a g a r á servicios que no se pres
tan . 

4. ° A fin de dar facilidades á los 
pueblos que deseen construir locales 
para Escuelas, y teniendo en cuen
ta que en la mayoría de ellos 
no existe persona técnica que pueda 
Conocer las condiciones que en su 
cons t rucc ión deben de atenderse, 
esta Junta facilitara á los A y u a i a -
mientos que 1» soluiiten. tres tipos 
de planos: uno para los pueblos me
nores de ••¿19 almas, otro de ÍS0 á 
499, y otro para los do 500 eu ade 
lante. A estos planos se acompaña-
rán memorias explicativas, para que 
se atenga á ellas la persona que d i r i 
ja las obras. 

ó." Las circunstancias especiali 
simas de esta provincia, que i m p i 
den por hoy que la leapecc ión se 
realice con la frecuencia necesaria, 
unido á la indeferencia, por m á s de 
un concepto censurable, d é l a s Jun
tas locales al no cumplir las obliga
ciones que le impone el art. '¿ü de! 
l ieal decreto de 2 de Septiembre de 
1902 y obras disposicioues, obliga á 
la Junta á escogitar un medio por 

el cual pueda saberse frecuentemen
te ol estado do la in s t rucc ión eu to
das Jas Escuelas de la pniviucia , su
pliendo de este modo, la falta de Ins -
pección directa y continua e;> las 
mismas. En sú 'cossecuencio, cómo 
base de sucesivas iuilagaciones, res
pecto al trabajo esnolar de cada 
Maestro, (que deseara esta Junta fue
ra siempre objeto de recomppnta), y 
á fin de comprobar hasta q u é punto 
ee cumplen los preceptos de .la' ley 
sobre euseñaoza obligatoria, las lo
cales de ia provincia formará:! por . 
pueblos, en el mes de Diciembre 
p róx imo, el Censo genera! de n i ñ o s . 
y n iñas comprendidos ro la edad 
escolar obligatoria (de (i .a ' lü • fi 'is), 
clasificándolos en .pc>b:<;i v . i ioos, ' 
á los efectos d é l a s rúúibuci- .ní-s , y . 
del que remi t i rán dos copias á esta 
provincial antes de 1.° do Enero de 
1905. ' .'.."• - . . 

Asimismo, los señores Maestros y : 
Maestras, en los cinco primeros días 
de Eoero, Abr i l , Julio y Octubre, á 
contar ya desde el próximo Enero, 
e n t r e g a r á n á las respectivas Juntas 
locales, á la vez que la' matricula de 
los niños, puntualizando lás taitas de 
asistencia de cada uno, los trabajos 
que de Escritura y Ar i tmé t i ea hayan ' 
és tos hecho durante, los tres meses 
anteriores. -

En la primera quinceua de los 
meses referidos, l a s J u n t a s . l p c a l é s c e -
lebrarán scsjóii extraordinaria, con 
asistencia precisamoute del Vocal 
eclesiást ico y Médico del Ayunta-, 
miento, para examinar ios trabajos 
remitidos por los Maestros, de la que 
env ia rán cert if icaoión, en la que se 
hará constar los trabajos presenta 
dos, y ju ic io que les merezcan, la 
que en unión de los mismos, remi t í -
rán á la Inspección provincial de 
P r i m e r a E u s e ñ a n z n precisamente an
tas del día ¿ 0 de dichos meses de 
Enero, Abr i l , Julio y Octubre. Trans
currido que sea el plazo anterior
mente marcado sin haber recibido 
dichos documentos, el Presidente 
m a n d a r á Comisionados á cada A y u n 
tamiento, con cargo al Alcalde y Se-
creterin para quo Tos recojan. 

Si a l gún Maestro no presentara 
dichos trabajos en ia Junta local en 
los plazos seña lados , se e n t e n d e r á 
que no se halla al f íente de la Es
cuela, y 1? Juata acordará la forma 
cióu de expadiooto, sin perjuicio de 
la inmediata suspensión de haberes. 



Uoa vez exumioadop por la loepec-
oión los trabajos tecibidce, s-irán de 
vueltos pnr la Sección á loa Maestrcü 
respectivos cuu las i bservacioi.fs 
p e r t i u e n t í s . Dichos trabujus pe cot.-
s e i v a r í n orflet,<.daniPL'« es la Es
cuela, a fiu de que los padres de ios 
niños puedan eu cualquier momento 
eoterarce do los progresos que hacen 
BUS hijos en la e n s e ñ a n z a . 

6.° Necesitando esta Junta tener 
g a r a n t í a segura de que las cantida
des que cobrau los Maestros por e l 

PARTIDO JUDICIAL D E . 

cotcepto de mkterial , ton religiosa-
a¡e¡. te irivettidas, los locales dé P r i -
niera Entefiatza contrastaran con 
vista del libro do Contabilidad y pre 
supuesto aprobado, el material ad
quirido en el presento a ñ o , y en el 
mes oe Er.ero, i contar y» riesite el 
próximo, remi t i rán á esta provincial 
relación de ios objetos y enseres 
comprados por cada Maestro en el 
aSo anterior. Sobre este punto en
carece el mayor celo esta Junta á las 
locales, pues seria sensible que por 

no secundar la labor recomendada 
en IM presente circulor, hnb er* que 
reconocer que estas Corporaciones 
son las principales culpables di>l es
tado lamentable en que, respectos 
inuterinl de ensefiai/za, se hallaa 
algunas escuelas. 

7 * En lo» nias 24 de cada mes,, 
los Presidentes de las Juntas locales 
darán cuesta por medio de oñcio á 
la Inspección de Primera Eoseñuoz i 
de loa Maestros que no Patán al fren
te de su? Escuelas, á Sn de poder 

comunicarlo á la Superioridad en 
los tres p r imTos dias del mes s i -
guie i i to , según p r e c e p t ú a n las Rea
les órdenes de 9 y 29 de Enero ú l t i 
mo. Con tal motivo,se recuerda á lae 
Junr&s lócale? que n i n g ú n Maestro 
puede ausen ta re» del pueblo en don
de debe prestar servicios sin que pa-
rn ello e s t é antoriz 'do, pievio cooo-
cimisnto de la Junta provincial . . 

León 14 de Noviembre de ¡BOJ. 
El Qoberaador, 

L . de I r a z a z a h a l 

AYUNTAMIENTO D E . 

E S T A D O D E M O S T R A T I V O de los locales de Escuelas públicas y casas-habitaciones para Maestros que existen en los pueblos de este 
t&mino municipal, con expresión de su estado, á quien pertenecen y demás condiciones que reúnen. 

OASA-HABITAOIÓN 

PÜEBLOS 

(1) 

BXISTB 

No 
Es propiedad 

de Su estado 

(3) 

Piezas 
de que 

consta 

(5) 

Capflci. 
dad de lat, 
mismas 

I_.OOAL-ESOUEL,A 

Calle y núme 
ro en guo es
tán Bituados 

(8) 

Es propiedad 
Estado 

en que se ha
llan 

(») (10) 

CAPACIDAD D E L UISMO 

Snperii-
cie 

Cubicit-
cidn 

(11) 

Cantidad 
de luz 
Que 

recibe 

Parte 
pordoode 
la recibe 

(12) (13) 
Ventilación 

tU) 

(1) Esta casilla se cubr i rá consignando el pueblo en que se halla la Escuela. 
m En ésta se cons igna rán las palabras Si ó No, s e g ú n exista ó no casa -hab i t ac ión . 
(3) Se cons ignará si la casa es propiedad del Ayuntumiento , del c o m ú n del pueblo, ó de a l g ú n particular, en cuyo caso se precisará el nombre y ape-

Ilidos del propietario. 
(4) En esta casilla se cons igna rá una de l i s palabras Buena, Regular ó Mía, s e g u í el cnncepu qii-3 á U Ju i t i merezai el asit lo ríe la casa; de• 

hiendo ampliar detalladamente la caht ícac ióu en la cert if icación que s e g ú n el n ú m e r o l . " de la anterior circular, deban de remit i r con el presente es
tado. Es, pues, preciso se determine el estado de s ü s paredes, tejado, cielo-raso, poortcs y ventanas, y demls particulares que permitan conocer las c o ü -
dicionesen que sebellan. 

(ó) Eu esta casilla se d e t é r m i n a r á , en guarismo, el n ú m e r o de piezas destinadas A casa -hab i t ac ión , y en U cert i f icación se ac larará el estado de las 
mismas, en la forma indicada en el DÚm, 2* de est&a instruccioneB. 

(6) Esta casilla se cubr i rá en la misma forma que la indicada en el nú tn . 4.° de estas instrucciones, precisando en la certif icación 11 capicid id y de-
mas condiciones de cada una de las piezas. 

(1) Esta casilla se cubr i rá en la misma forma que la indicada en el o ú m . 2."de estas instrucciones. 
(8) LOE particulares que deben de consignarse eu esta casilla, r edúcense á la calle y número en que es tá situado el local-Escuela. 
(9) Esta casilla se cubre eu la forma que que la indicada en el n ú m . 3. ' de estas instrucciones. 
(10) Esta casilla se cubr i rá en la forma indicada en el n ú m . 4.* de las presentes instrucciouos, siendd t amb ién preciso que á m p l i a m e n t e so d í t e r m i -

Ben eQ;lo certificación anteriormente mencionada los particulares que permitan conocer ol estado en q w se hallan. 
(11) És t a s se cubr i rán previa operación s r i tmé t i ca á averiguar la superficie y cubicac ión del local uu clases. 
(12) En esta casilla se de t e rmina rá la cantidad de laz que entra en el local-Escuela. 
(13) Por medio de l i e palabras Norte, Sur. Este y Oeste se de t e rmina rá en esta casilla el punto por donde entra luz'eu la Escuela, y en b cert i f ica

ción se detal larán el número de ventanas que tenga el edificio, procurando determinar si existen alpelres, cobertizos ó a l g ú n otro obs tácu lo p r ó x i 
mo á las mismas, que impida la penetración dé la luz en el l o c i l de la Escuela. , 

(M) Esta casilla se cubr i rá con las palabras Buena ó Mala, y en la certificación se precisará si é l aire se renueva ó do con facilidad y por q u é niédios. 

Anuncios 

Desde este día queda abierto el 
pago del uumento gradual de suel
do ei; la Dépositariu de fondos pro-

; Tinciales á Maestros y Maestras, co
rrespondiente al año do 1901. 

Los que cobren por medio de au
torización, ha de venir visada y se
llada por la Alcaldía respectiva. 

Lo que pe hace público para cono
cimiento de les interesados. 

León 19 de Noviembre de 1901. 
Bl Gobernador-PreBidente, 

L . de f r n z a z a b a l 
EL Secretorio. 

IHaDUel t'npelo 

. Se hallan en la Secre ta r ía de esta 
Corporación los t í tu los administra
tivos de nombriimientos en propie
dad siguientes, que los interesados 
pueden presentarse á recoger: 

D ' Murta Ordás Astorgauo, nom 
brada Maestra para la Escuela de 
Valderilla (Garrofa.) con la dotación 
anual de 500 pesetas. 

D . ' María de la Concepción A l v a -
rez, para la de Peredilla (Pola de 
Qordón.) con 500 pesetns. 

D." Fermina Santos Regenlón , 
para Ja de Pobladuro de Yuso (Cas-
troeootrigo,) con 500 pesetas. 

D." Elvira Fermina oel Fueyo A l 
varez, para la de Rioscuro (Vil labl i -
no,) con 500 pesetas. 

D." Consolación Autol in Palacios, 
para la de Prado, con 500 pesetas. 

D. Joaqu ín Alvarez Fe rnández , 
para la de Barrillos de Curueño 
(Santa Colomba de Curueño . ) con 
aOO pesetas. 

D. José Teijóu Bello, p a r a l a d o 
Pereje (Trabadelo,) con oOO pesetas. 

D. Pablo González y González, 
para lado VíllusimpUz (Poladet ior 
dón,) con £.00 pesetas. 

D. José AlvarcZ Mérayo, para la 
de Vilóna (Castropodame,) con bOÜ 
pesetas. 

Leóu 19 de Noviembre de 1904. 
El Oobernador-^reaidente, 

I j . de Iraaazabal 
Bl Secretario, 

UaDuel Cápela 
DIPUTACION PttOVINUlAL DB LKON 

EXTRACTO 
DE LA SESIÓN DE 21 DE OCTUBRE DE 1904 

Presidencia del S r . Luengo 
Abierta la sesión á las doce, con 

asistencia de los Sres. Barthe, H i 
dalgo, Miranda, Garrido, Bello,Due 
fias, Bustamante, Jolis, Argüal lo , 
Fe rnández Balbuena, S á n c h e z Fer
nández , Rodr íguez S á n c h e z , Latas, 
Berjóu y de Miguel Santos, leída el 
acta de la anterior fué aprobada. 

Quedó enterada del telegrama de 
la Mayordomia mayor de Palacio, 
dando gracias en nombre de la Real 
familia por el sentido pésame que 

se la envió con motivo de la muerte 
de la Princesa de Asturias. 

íse leyeron " y quedaron sobro la 
mesa los d i c t á m e n e s de la Comisión 
de Hjciendo, refcreotes á las cuen 
tas cíe Admiciistración, Propiedades 
y Derechos dé la provincia, corres
pondientes á los años de l.g9tf-97 á 
1.903, y el relativo al repartiiuien-
to de arbi t r íus extraordinarios del 
Ayuctaui ieuto de Sai.cedo. 

También se leyó el de la Comisión 
de Beneficencia, sobre provisión de 
la plaza de Médico del Hospicio. 

P r e g u n t ó el Sr. Bustamante si se 
había nombrado una Comisión espe
cial para dar dictamen eu el asunto 
ae las caminos vecinales, pues ha
biendo pasado á la de Fomento, le 
parecía una iucorrecc tóa que be h u 
bieran designado otras personas pa
ra dictaminar; que esta tarde se 
reun i r í a la Comisión y tendr ía mu
cho gusto en oír el parecer de todos 
los Sres. Diputados. Contestó el 
Sr. Presidente que á v i r tud de pro
posición presentada sobre este asuu 
to,se había nombrado una Comisióo. 
especial, compuesta de un Sr. Dipu
tada por cada Distri to, y se h a b í a 
hecho principalmente porque no es
taba completa la Comisión de Fo -
m e n t ó . 

Orden del di» 

Quedaron aprobadas las cuentas 
de estancias causadas en el Manico

mio de Palenci* durante los meses : 
tíe i l t j t i - y Jn i i io .ú l t i raos . 

Se acordó que por el Arqui tecto 
provincial se hsga e l . presupuesto, 
raemona; plano y pliego de condi
ciones para las obras, que es necesa
rio ejecutar en el Hospicio de Aa 
torga, á-fíñ de que una vez aproba
do.por la tiomision provincial , j)ue-
da ;iuuiic¡iir?e la subasta con opor-
tunidnd, d i s t r ibuyéudos» e¡ g a í i o de 
las obras nutre el presupuesto adi 
c ien»! de 1905 y ordinario de 1906.. 

Sr. Presidente: C o s t i u ú a la dis
ensión del presupuesto pura 1905. 

SI Sr. Biir!he defendió la enmien
da presentada para que se aumente 
el sueldo al Maestro z.patero del 
Hospicio do León, al Maestro alba-
S i l , al Celador l . * y al 2 . " y a l Por
tero del mismo Establecimiento, 
cuyos aumentos arrojan la suma de 
1.339 pesetas y 50 cetuicoos do ma
y o r gasto en el presupuesto. 

E l Sr. Arguello, de la Comis ión, 
dijo que sentia no poder aceptar la 
enmienda, no porque no merecieran 
los agraciados el aumento de suel
do, sino por la s i tuación económica 
de la provincia y la dificultad ue n i 
velar el presupuesto. 

Puesta la enmienda á vo tac ión , 
q u e d ó aprobada en la forma s i 
gu ien te : 

Señores que digeron S I 

De Miguel Santos, Barthe, Miran-



dn, ü ü e ñ a s , Gustamante. JOIÍR, Fer
nández B a l b n e n » 3 R o d r í g u e z . Tu-
ta l , 8. 

Señores que digeron N O 

Berjóu, Hidalgo, Bello, Arguel lo , 
í i i i i c h e z FerL 'áodez, Latas, Sr. Pre 
sideute. Total , 7 . 

ár. Presidente: Aprobada la eo-
mieuda, r ogó á la Comisión que ex 
presara la manera de cubrir este 
« u m o u t o . 

E l Sr. Arguello dijo que no podia 
•dar una improvisada con tes tac ión 
al deseo de IR Presidencia, y se ra 
serraba el hacerlo revisando nue
vamente el presupuesto. Rogó que 
se asociaran á la Comisión de Ha
cienda dos Sres. Diputados, por si 
é s t a no estuba completa. 

El Sr . Presidente, estimando las 
razones expuestas por el Sr. A r -
güeÜo, sus pendió la ses ión , y pre
puso se nombrara p&ra la Comisión 
de Hacienda á los Sres. Rodr íguez 
S á n c h e z y Bello, y asi fué acordado 

León 26 de Chtubre de 1904.— E l 
Secretario, Leopoldo Qarcia. 

M I N A S 

A O N ENRIQUE C A N T A L A P I B D R t T C R E S P O , 
INOENIKRU JKFK DBL UISTRITO MI

NERO DE ESTA. PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Angel de 
Dios Euriqucz, vecino de Riello, en 
represeutuc ióu de D. Julio C a s t a ñ e 
da, vecino de Santander, ee ha pre 
sentado en el Gobierno c iv i l de esta 
provincia, en el día lü del mes do 
J í o v i e i u b r e , á las doce, una sol ic i 
tud i¡e ieg;stro pidiendo 700 perte-
nenciiis para la mina de hulla l l a 
mada Jesusa, sita en término l lama
do ó e l - r i o , del pueblo de La Urz , 
Ayuntamientos de ttiello y Soto y 
Amío , y liúda al SE., con loe Carro 
.zalus y otros de Vil layustc; por el 
SO., Vi l leuni l , Vil lamoibanto, a t e ; 
por e l N E . , con lá Sierra y Lorandio, 
de La Urz y otros, y por el NO. , con 
alto de los CustroB y alto del Se r rón , 
en La Urz . Hace la des ignación de 
las citadas 700 pertenencias en la 
forma siguiente: 

El punto de partida es la esquina 
N E . del-molino de herederos de A n 
tonio Diez, en el sitio del r io, en 
La Urz; desde él se medirán al S. 11* 
30' O: 100 metros, colocando la l . ' 
estatm; al O. 11" 30' N . 400 metros, 
la •a."; al N . 11° 30' E . 1.000 me 
tros, la 3. ' ; al E . U * 30' S. 7.000 
metros, lo 4 . ' ; al S. 11" 30' O. 1.000 
metros, la 5.'; al O. I T S O ' N . 6.600 
has t» la 1 . ' Los rumbos se refieren 
al Norte verdadero. 

Y haVieado hecho constar este 
interesado que tieno realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por dec re tó 
del Sr. Gobernador sin perjuicio do 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta días, cootados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go 
biernu c i v i l sus opúsiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó porte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 21 del Reglamento 
de Minería vigente . 

E l expediente tiene el n.* 3 .402. 
León 16 de Noviembre de 1904.— 

E . Ctnlalapiedrs. 
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OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
B E LA PBOVINCIA DE LEÓN 

Circular 

Cesante por Real orden de 24 de 
Octubre ú l t imo el Jefe do la Inspec
ción de Hacienda de esta provincia, 
D. Adolfo S á o c h e z Covisa, y habien
do sido nombrado para sust i tuir le , 
por Real orden de 2 del actual, don 
Ramón Figuerola y Ará iz , en c u m 
plimiento del or t . 24 del Reglamen
to de la Inspección de Hacienda, de 
13 de Octubre de 1S03, se hace p ú 
blico para conocimiento de las A u 
toridades civiles, militares y Jefes 
de las OGuinas púb l i cas , y de los 
contribuyentes de la provincia en 
general, por todos conceptos. 

León 16 de Noviembre de 1904. 

— E l Delegado de Hacienda, Juan 
Ignacio Morales. 

R e c a r g o s de c é d u l a s p e r s o a 
n a l e s 

Desde el día 21 del actual, hasta 
el 30 do Diciembre próximo venide
ro, queda abierto el pago eo la De
posi tar ía de Hacienda de esta pro
vincia, d é l o s recargos municipales 
sobre las cédu las personales del ac
tua l a ñ o . 

Lo que se h a r é público en este 
periódico oficial para conecimieuto 
de los Ayuntamientos interesados. 

León 19 de Noviembre de 1904. 
--Juan Ignacio Morales. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Vitlamotilán 

No habiendo autorizado la A d 
minis t ración de Hacienda la subas
ta celebrada por la Comisión nom
brada al efecto para el arriendo á 
venta libre de las especies de coa
sumo que eu el aflo de 1805 ise han 
de consumir en este Municipio, y 
facultado este Ayuntamiento para 
hacer nuevas subastas, so acordó 
que el día 1 . ' ' de Diciembre, y horas 
ue nueve do la m a ñ a n a & dos de la 
tarde, se celebre otra en la casa 
consistorial, el arriendo á vea ta l i 
bro de los derechos de todas las 
especies qu& durante el año de 1905 
se consuman on este Municipio, ba
jo el tipo y condiciones que constan 
en el pliego de su razón, que se ha. 
lia de manifiesto so \a tíecrotaiia 
municipal; y si és ta no diese resul
tado, se ce lebra rá una segunda y 
ú l t ima el dia 7 del propio mes, sit io 
y horas seña ladas , en la que se ad
mit i rán posturas quocub.an las dos 
terceras partes del cupo total y re
cargos autorizados. 

Vi l lamontán 18 de Noviembre de 
1904.—El Alcalde, J a c i n t ó Cabero. 

A kaldia constitucional de 
Palacios del i>il 

No habiundo tenido efecto por 
falta de ticitauores la.subista de los 
derechos de consumo do esto M u n i - . 
Cipio¿ á venta libre, se anuncia nue
vamente la su bíista do Jos mismes 
con la exclusiva c-n las vent ts al 
por menor, teniendo lugar la pi u ñ e 
ra subasta el s ábado vfi del corr ien
te. Si és ta no tuviere efecto, so ce
lebrará la segunda el uia '¿8; y si 
tampoco ésta diese resultado, se ce
lebrará la tercera y ú l t ima el día 29 
del que r ige : todas en esta oonfisto-
rial , de las diez i las doce de ia ma
ñana , ante una Comisión designada 
por el Ayimtamieu to , bajo la cant i 
dad y condiciones establecidas en 
el pliego de las mismas unido al ex
pediento. Las especies que se arrien
dan y subastan, consisten ou vinos, 
aguardientes, ücores , aceite, j abóu 
y carnes frescas, pescados do rio y 
cnar. Advir t iendo que no eo ha rá 
rebaja eu el tipo de subasta cu nin
guno de los actos de remate. 

Palacios del Si l 17 de Noviembre 
de 1904.—El Alcalde, Manuel A l -
varez . 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condada 

Cumplidas las formalidades pres
critas en la Real orden-circular de 
3 de Agosto de 1878, 5 de Abr i l da 



1879 y d e m á s que en esta se ci tan, 
y la de 15 do Febrero de 1893, el 
Ayuntamiento y Junta de asociados 
que tengo el honor de presidir, han 
acordado, en sesión de 14 de Sep
tiembre ú l t imo , con el fia de cubri r 
el déficit de 2.3S0 pesetas y 34 cén • 
t imos que resulta en el presupuesto 
para 1905, el arbitrio extruordina-
t io de 14 cén t imos de peseta en ca
da 100 kilogramos de lefias de todas 
clases que se consuman en esta lo-
cnlidnd, excepción hecha de la que 
se destine i ta industria; y el de 14 
cén t imos de peseta por cada 101) k i 
logramos de p i j a . 

Lo que se hace público con suje-
c ióo á l s s reglas ü . " y 3.*, disposi
ción 2 . ' de la citada Real orden de 
3 de Agosto de 1878. 

Vegas del Condado 16 de Noviem
bre de 1904.—Nemesio Robles. 

Alcaldía conttiluaonal de 
San Éiteban di Valiueza 

No habiendo dado resultado algu
no los fonciertos gremiales vo lun
tarios, y las subastas anunciadas 
para el amorrto f> venta libre, el día 
26 del que r ige , de diez á doce de la 
mafiana, t endrá lugar la primera 
subasta para el arriendo & la exc lu
siva, con la facultad ea las ventas 
al por menor, de los vinos y alcoho
les, pora el año de 1905, cuyo acto 
t end rá lugar en la casa de Ayunta
miento do asta vi l la , ante la C o m i 
sión designada al efecto, y por el 
sistema de unjas á la llana, con su-
jecióu al pliego de condiciones que 
sé halla de manifiesto en esta Secre-
tatia municipal . . , 

Si en esta primera subasta no. so 
preseiil.iss licitación a l g u n a , se ve 
rifio-'i'á IA sisrunda el sábado 3; del 
p róx imo I.V.iambre, ante iá misma 
Coai 'Sióu .ea el referido l o c a l , é i g u a -
les hora', q u é la anterior. í ; -,.... 

Sao E í t e b a a de Valdueza 20 da 
Novi«a ib re de 1SU4.—Robustiano 
T a h o c e í . . - " .. 

Terminado el repartimiento de la 
conti'ibuciÓQ rús t i ca , colonia y pe
cuaria de Ins"; Ayuntamientos que á 
c o n t i n u a c i ó n . s e . expresan, para el 
próx imo s ü o "de 1905, se hi»lla ex
puesto ai .público ón. la Secre ta r í i í 
municipal respectiva'por t é rmino de, 
ocho días , á fi) de quo loe cont r ibu
yentes interesados puedan exami 
«ar le y formular sus reclamaciones 
los que se consideren perjudicados; 
ndvii ' t iéadoles que s e r í a desatendi
das las que se prestioteu después de 
espirado el plaao seña lado : 

EncÍ!:6do 
Villablino 
San Emiliano 

Ea los Ayuntamientos quo á con
t inuac ión se expresan so halla ter
minado el repartimiento de la coa • 
t r ibución urbana que ha da regir en 
el año de 1905, (jr.orlundo expuesto 
el público por té rmino do ocho días 
en la Sacre tar ía respectiva, A fio de 
quo los contribuyentes puedac exa
minarlo y p 'esontar dudante dicho 
plazo !i>s reclamacioDtisqucjuzgueu 
o p o r t u D i s : 

Villablino 
San Emil iaco 

Terminado el repartimiento veci 
nal de consumos, para el próximo 
amo de 1905. se halla expuesto al 
público en la respectiva Secreta
r ia de los Ayuntamientos que. ú 

cont inuac ión se expresan, por t é r 
mino de ocho días . Durante dicho 
plazo puede ser examinado por ¡os 
interesados que lo tengan por con -
veniente y aducir las reclamaciones 
que crean asistirles en derecho; pues 
pasados no serán atendidas las que 
se presenten: 

Encinedo 
Villamoratiel 
Gueeodos de los Oteios 
Valverde Enrique 

Terminado el padrón de cédu las 
personales de los Ayuntamientos 
que á cont inuac ión se expresan, pa 
ra el próximo año de I90S>, queda 
expuesto al púolinu por espacio de 
diez dias en la respectiva Secretaria 
munic ipa l , para que durante los 
mismos puedan presentar los inte-
sados las reclamacioacs que estimen 
justas; pues pasados que sean no 
serán atendidas: 

Villamoratiel 
Quintana y Congosto 

Santa Colomba de Cu rueño 
Cebanico 
Suto de la Vega 
Oastrillo de la Valduerna 
Villequejida 
Valdefoentee del Pá ramo 
Burón 
La Venilla 
Barjae 
Valverde Enrique 
Villadecanes 

Terminada la ma t r í cu l a industrial 
d é l o s Ayuntamientos que á conti 
nuación se expresan parael próximo 
año de 1905, queda expuesta al p ú 
blico por t é rmino de diez dias en la 
respectiva Secretaria, á fin de que 
los contribuyentes interesados pue
dan examinarla durante su exposi
ción; pasado dicho plazo rose oirán 
las reclamaciones que se presenten: 

Villamoratiel 
Quintana y Congosto 
Cacabelos 
Guseudoe de los Otercs 

AlcaldU constitucional de lega de Espinarcda 
La Junta municipal do este Ayuntamiento tiene aprobada la siguiente 

tar i f i para el establf cimiento de arbitrios extraordinarios que se precisan, 
para cubrir el déficit de 3.376 pesetas Vi c én t imos , resultante en el presu
puesto ordinario formado para el afio de 1905. 

TARIFA QUE S E OITA 

ESPECIES 

Po ja . . . . 
Leña . . . . 

Total. 

Unidad 
en • 

kilogramos 

ICO 
100 

Consumo' 

calculado 

Unidades 

Precio me

dio de la 

anidad 

Ptas. Ota. 

6.753,64 
6:753,64 

13.507,28 

Derechos 
de 

unidad . 

Ptas. Cts. 

Producto" 
anual 

calculado 

Ptas. Cts. 

1.668 41 
1.688 41 

3.376 82 

Lo que se h<cu público á loe efectos de la Real orden de 3 de Agos tó de 
1878 y .27 de Moyo de 1887." " 

Vega de Espinareda 10 de Noviembre do 1904.—El Alcalde, Tiburcio 
A lo ren . . ' • ' . ., 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Don Pascual de Juan Flórez, Arreu ' 
datarlo de las Coutribuciones de 
la proymein. 

' Hago súbur: Que habiéndosele ex . 
traviado" al Recaudador auxiliar de 
i'StaZocu de León, Ü Quirico Diez 
Hernando, la est^mpillu usada por 
dicho señor para la firma de'iecibos; 
talonarios do coL ' tnbuciooes á su 
cargo, se hace público por. medio 
del presento anuncio, & fin de que 
ios contribuyentes del partido, de 
León sepan que ea lo sucesivo, y 
para evitar cualquier sorpresa ó fa l -
sificacióo á quo el encuentro de ella 
pudiera dar lugar, dicho Sr. Recau 
dador usará nueva y diferente es
tampil lo , uo coacedieado valor al
guno á ios recibos que en lo sucesi
vo aparezcan firmados cuu la extra
viada . 

León 18 d» Noviembre de 1901.— 
Pascual do Juaa Florea. 

Por ei prtseute ci to . Hamo y em
plazo á D. Augusto Julio Coussin 
Devós, y á D. David Cainscop, ve
cinos: de Hjnbourdiu , Departamen 
to del Norte (Francia), el primeio, y 
de Laus, en país do (_'a!osi,(FranaÍ!i), 
el segundo, para que dentro del t é r 
mino de ocho dias, desde lu inser
ción del presente eo el BOLETÍN O F I 
CIAL de ceta provincia, satisfagan 
á la.i urcas del Tesoro U cantidad 
do 19.7U7,40 pesetas, que adeudan 

por derechos reales y t rasmis ión de 
bienes, con más los interesas legales 
de demora hasta el día en que se ve . 
rif iqueel pago; uuns de no hacerlo, 
les parará el peí juicio cniisiguien te. 
Se les advierte, asimismo, que ésta 
ejecución devenga • las dietas de 
ocho pesetas diarias. ; 

Villa'yaodre 10 ¡le Noviéoibre de 
1904— El Ejecutor, Manuel Fer
n á n d e z . 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

han regido anteriormente, por es
pacio de cinco años , ó haber exp l i 
cado dos cursos completos de cual
quier asignatura. 

Haber escrito y publcado una obra 
original de reconocida importancia 
para la e n s e ñ a n z a y relativa á ma
teria de la Facultad en que pretenda 
prestar sus servicios. 

Ser Catedrá t ico excedente. 
En su consecuencia, los que, se 

crean adornados de las circunstan
cias expresadas, d i r ig i rán instancia 
documentada á este Rectorado, den
tro del t é r m i n o de 20 dias, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio ea la Otéela de 
Madrid; en la inteligencia, deque las 
instancias que DO obren en la Secre-
tai ia general de esta Universidad á 
las catorce del dia en que espire d i 
cho t é rmino , se cons iderarán cemo 
no recibidas. 
* Lnquedeorden de! Exce len t í s imo 

Sr. Rector de esta Universidad se 
anuncia para conocimiento de los. 
que deseen aspirar á dicha plaza. 

Oviedo I a de Noviembre de 1904. 
— E l Vict-Rector, Fermín Caiiella 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. ¡ S d e l Reiil decreto dé 13 
do Marzo de 1903 y en \OÍ nrticulos 
3.° y b." del Decreto-Ley de 25 de 
Juu'O de 1875, se proveerá por con
curso una plaza de Ayudante gra
tui to de la Seocióa de Ciencias, con 
destino al Inst i tuto general y técni • 
co de Oviedo. 

Los aspirantes á la indicada plaza 
deberán pies3ntar los documentos 
justificativos de que r e ú n e n los con
diciones siguientes: 

Haber cumplido 22 años . 
Hallarse en posc-sióa dal t i tulo de 

Licenciado en la. Facultad de Cien
cias ó tener los ejercicios del grado; 
debiendo presentar antes de tomar 
pusesión el correspondiente t i tu lo . 

Acreditar además alguna de las 
circunstancia.1: sigmieate*: 

liabor sido Profesor auxiliar cou 
forme á alguno de los sistemas que 

R E C T I F I C A C I Ó N 

En el anuncio particular t i tulado. 
Comunidad de regañía de -Presa Tie-
ya,» publicado en el BOLÍTÍN O F I C U L . 
c ú m . 140, del dia 21 doi actual, se, 
dijo por error de imprenta que la-
Junta á que se refiere dicho anun
ció seria á las nueve de la m a ñ a n a : 
del 25 de Diciembre ^próximoi de- ' 
hiendo decir á las ONCE. Lovqúe .se-
publica para cbhocitniooto'de los i o -
.teresados. . :. . -. . ' ;" , 

ANUNCIO PARTICULAR 

Sociedad Anónima Azucarera Leonesa., 
(en l i q u i d a c i ó n ) 

Por acuerdo del Consejo de Ad 
minis t rac ión de esta Sociedad, se-.; 
convoca á los señores ácc ionis tas de 
la misma á Junta general ex t raord i 
naria, que se -ce lebrará el dia 6 de 
Diciomb-e, á las tres de la tarde, ea 
el local que ocupan las oficinas de 
la:ref¿rida Sociedad: Gumersindo de, 
Azcá rá t e , 2, bajo. 

El objeto de la Junta es o! de dar-
cuenta de los resultado? obtenidos 
en el ú l t i n n ejercicio social, y de la 
liquidación formada ce» motivo de 
la aportación de .su fábrica á la 
const i tuc ión de la Stcicdad General 
AtMarera de España 

La cualidad de accior.istas se 
acredi ta rá con el resguardo nomina
t ivo de residuos para ios que hayan 
verificado ya el canje de hs accio
nes, ó cou las acciones misnnis para 
aquellos quo todivia no lo hayan 
llevado á cabo. 
. Dichos resguardos, ó ins acciones 
en su defecto, se rv i rán de papeleta 
do entrada í la Junta, t i u previo de
pósito. 

León 21 do Noviembre de 1904.— 
Sociedad Acónima •azucarera Leo
nesa» (en l iquidacióo) : El Secretario, 
Carlos R . de Verger. 
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